
 

 

 

 

 
 

MINISTERIO 

DE HACIENDA 

1 SUBSECRETARÍA 

 
COMISIONADO PARA EL 

MERCADO DE TABACOS 

 

ACTA Nº 8/2024 

 
COMITÉ CONSULTIVO 

 

 
Sesión del día 26 de septiembre de 2024 

 

 
En Madrid, el día 26 de septiembre 2024, a las 13:00 horas, se reúne el Comité Consultivo 

del Comisionado, en formato presencial y telemático, previa la correspondiente 

convocatoria remitida en su día a todos los miembros de este órgano. 

 
La sesión comienza a las 13:08 horas, tras comprobar que todos los asistentes en ambas 

modalidades están presentes. 

 

Asistentes: 
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MERCADO DE TABACOS 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1.- Aprobación del acta N!! 7 /2024, correspondiente a la sesión plenaria del Comité 

Consultivo celebrada el 23 de julio de 2024. 

 
2.- Informe de Mercado a 31 de agosto de 2024. 

3.- Informe   

4.- Ruegos y preguntas 
 
 

 
1.- Aprobación del acta Nº 7 /2024, correspondiente a la sesión plenaria del 

Comité Consultivo celebrada el 23 de julio de 2024. 

 
Se aprueba por el Comité. 

 
 

 
2.- Informe de Mercado a 31 de agosto de 2024. 

 
  expone brevemente el contenido del informe. No se realizan 

observaciones. 

 
 

 
3.- Informe   

 
  expone que durante el mes de agosto como en otros ejercicios no se 

ha realizado publicación de precios. 

Indica que la aplicación de PVR está lista y su puesta en modo producción se realizará 

en las próximas semanas. Asimismo, se está llevando a cabo el desarrollo de la nueva sede 

electrónica con los procedimientos electrónicos que podrán usar los operadores del 

mercado. 

 
 

 
4.- Ruegos y preguntas 

 
 realiza pregunta sobre los plazos previstos de 

tramitación normativa de Ley y Real Decreto que fueron publicados en el trámite de 

consulta pública por el Ministerio de Sanidad. 

 
 indica que se han recibido numerosas observaciones 

durante el trámite, por lo que se continuará su estudio sin existir plazos previstos para los 

siguientes trámites. 
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  expone que se están detectando problemas de retraso 

en las notificaciones relativas al canon concesional y las autorizaciones para la venta con 

recargo. 

 
 indica que el canon requirió de una segunda emisión por incidencias 

técnicas en el de la Agencia Tributaria, que es quien realiza las notificaciones. No 

obstante, se consultará al  en relación a estas incidencias. 

 
 

 
  indica que la próxima sesión del Comité Consultivo se convocará para 

el jueves 31 de octubre a las 13:00 horas. 

 

 
La sesión finaliza a las 13:18 horas. 
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